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BOLIVIA Aduana Nacional
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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULARNo. 346/2024
La Paz, 22 de noviembre de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-105-24 DE
21/11/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-105-24 de
21/11/2024, que Resuelve: “ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa, de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-087-24 de 11/11/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.
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Aduana Nacional
aTesispori COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR. PP.
FECHA: 22/11/2024 PÁGINA: 27 SECCIÓN:

—
PUBLICIDAD

EATESE Io Vela] YN Nacional
RESOLUCIÓN N'RD 01-105-24

La Paz, 21 NOV 2024
VISTOS Y CONSIDERANDO: + Envirtud al Informe AN/GNN/DNPTA/1/174/2024 de 11/11/2024, la AutorizaciónQue los Numerales 4 y 5 del Parágrafo 1, Artículo 298 de la Constitución Politica del de salida N* DGAC/SAL/392/2024 para la aeronave tipo JET REGIONAL,Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen BAE 14G/AVRO RJ 70 con matrícula CP-3106 y correo electrónico de fecha |aduanero y comercio exterior. 08/11/2024 remitido por la misma Institución, los cuales establecen como fecha |Que la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la de salida 12/11/2024 € ingreso 15/11/2024, respecto a la habilitación temporal delPotestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” de Cobija - Pando, como Aeropuertoy las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías Internacional, corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Puntodel territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos “al comercio exterior y de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:control aduanero.

sd iaaQueel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la|Gerencia Regional [Supervisión de labores] Punto de Control Orreliva ddinstitución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancias por las fronteras, puertos
y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos bra Administración de.|AeropuertoCAPITÁN|y,|12/11/2024 oli)de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese Aduana Frontera Cobija ANIBAL ARAB FADUL” 15/12/2024 (ingreso)movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes.
Que el Artículo 30 de la Ley N* 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/1/174/2024la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las +  Conformeestableceel Informe AN/GNN/DNPTA/V/174/2024, autorizar al punto denormas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros ydesconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a reglamento. sus correspondientes procedimientos:Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante RESODecreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto de

-
Sata:

facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, = Régimen de Viajeros Conrol de Divisa
- Coral de Divisaspermanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde o Cal

otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposi s legales y regl ias que Ao Censo
regulan los regímenes aduaneros. CdQue el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1594/2024 deduo ) Operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 11/11/2024, concluye que: “En virtud alos argumentos y las consideraciones legalesdebiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Infosmesestructura orgánica y funcional (...)". AN/GRLPZ/ZCB//437/2024_ de 08/11/2024, AN/GNN/DNPTAMI/174/2024 y AN/GG/Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 UPECG/1/320/2024 de 11/11/2024, emitidos por la Administración Aduana Zona FrancaAjustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD_02-003-20 de 11/03/2020, Comercial/Frontera Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Pas Corenia Nacionep su Articulo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identificación de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Coniyol de Gestión, respectivamentede unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la Jeciltución delespecificando su ámbito de competencia, dispone que: “En base a las operaciones que comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normaliva aduanera vigente, lacomponen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto "CAPITÁN ANIBAL RAS >Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse FADUL” de Cobija - Pando, bajo supervisión de la Administración Aduana Zona Frorcay/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las Comercial/Fromtera Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Par. es viable yamismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos contraviene la normativa vigente”.de competencia claramente definidos.” Que considerando que a la fecha de ingreso de la acronave no se tenía programada unaCONSIDERANDO: reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 delQue revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*25970(DGAC), mediante la Autorización de Salida N" DGAC/SAL/392/2024 de 08/11/2024, de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resoluciónautoriza la salida e ingreso de la acronave JET REGIONAL, BAE 146/AVRO RJ 70 con de Directorio N RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Bjecutiva a5., mediantematrícula CP-3106. por el Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobija - Resolución Administrativa N* RA-PE 01-087-24'de 11/11/2024, dispuso: "PRIMERO.-Pando, estableciendo como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024, que especifica. Autorizar la habilitación temporal del Punto de Conirol en el Aeropuerto “CAPITÁNcomo ruta “SLCO/SEGU ALT: SECU, AWY: UM776 O APROBADAS X A1S EET:02:38 ANIBAL ARAB FADUL” de Cobija - Pando, conforme lo siguiente:HRS. FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 12 AL 15/11/2024, RUTA: SEGU/SLCO ALT.

SLLP. TRAMO INTERNO: SLLP-SLCO Y ENTRE ELLOS”. Punto de Control Lugar Dependencia laQue mediante correo electrónico de 08/11/2024, la Dirección General de As a aCivil - (DGAC), hace conocer como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024 de la OE OS Administración de E 12/11/2024 (salida) yaeronave tipo JET REGIONAL, BAE 146/AVRO RJ 70 con matrícula CP-3106, por el
de Cobija- Pando

vez Eene?|aduana Frontera Cobija 15/11/2024 (ingreso)acropuerto CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL”de Cobija - Pando.
Que la Administración Aduana Zona Franca ComercialFrontera Cobija dependiente de la (...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración delGerencia Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/ZCB/1/437/2024 de 08/11/2024, Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme losolicita la habilitación temporal del Punto de Control en el Acropuerto “CAPITÁN ANIBAL. establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante ResoluciónARAB FADUL” de Cobija - Pando, dependiente de dicha Administración, con Código de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.(...)”.Operativo 921, para la salida en fecha 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024, con los siguientes Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1608/2024 deregímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción: 14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico

INGRESO. SALIDA legales tas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-087-24 de 11/11/2024, se concluye que ésta cumple condorosa oO + Control de Divisas. el carácter excepcional yde emergencia que motivó su emisión, en tal contexto, dicho actoporcina Comba administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del Reglamento

a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana
xtorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007,

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/174/2024 de 11/11/2024, la Gerencia Nacional de. Nacional, aprobado mediante Resolución de DiNormas, concluye: “(...) Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRLPZ/ZCB/1/437/2024.porlo tanto no contraviene la normativa vigente.”de 08/11/2024 de la Administración de Aduana Frontera Cobija, la Autorización de Salida CONSIDERANDO:
N* DGACSAL/39222024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadoy correo electrónico de fecha 08/11/2024 remitido por la misma institución, los cuales mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde alestablecen como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024 para la aeronave JET. Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisionesREGIONAL, BAE L4G/AVRO RJ 70 con matrícula CP-3106, respecto a la habilitación generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias ytemporal del Aeropuerto de “CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL ” de Cobija - Pando, como facultades que le asigna la Ley.

-aeropuerto internacional. Queel Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia EjecutivaEnel marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto 2 tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia. cuyaSupremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N“ 4492 de competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con cargo21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad de que a dar cuenta a éste.
la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución deARAB FADUL" de Cobija - Pando, con el Código de Aduana “921” bajo supervisión de la. Directorio N' RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamenteAdministración de Aduana Frontera Cobija, para la aplicación de los siguientes regímenes justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podráaduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción para el ingreso y salida de la “adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas conaeronave; la meyor cantidad posible de los miembros del Directorio. En

Emos casos el Presidente
= Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas porNSRESO, SALIDA,

un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El PresidenteErPles + ControldeDivisas. Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro deEpora para dl Corsa las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto riamente en la siguiente
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando lasPor lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, en el marco. decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo. Ade la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N"RA-PE 02-033-22 que aprueba POR TANTO:

el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y el Reglamento El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las íribucion
Especifico del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las gestiones RESUELVE: /correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente: ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Admi

ad Feroz aa] PE 01-087-24 de 11/11/2024, emi y PrGerencia Regional [Supervisión de labores] Punto de Control
cúmp]

E [rdeinisiración de Aduano] Acropuerto "CAPITÁN|¿3|12/11/2026 6aido)y
Frontera Cobija

—
[ANIBAL ARAB FADUL”| 15/11/2024 (ingreso) i

ja E ñ da ElQue la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/
, -GG/UPECG//320/2024 de 11/11/2024, concluye lo siguiente: “(...)
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RESOLUCIÓN No. "RD 01 =105-24
LaPaz, 2 1 NOV 2024

VISTOS: .

Que los Numerales 4 y 5 de' Parágrafo 1, Articulo 298:de sa Constiucion Pol ce ce
Estado estab.ecer que son competencias prvarives del Nivel Central ve: Estado 0

régimen aduanero y comercio exterior

Que ¡a Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley Genera! as Aduanas, “eguia € ejercic.o 3edl
Potestad Aduanera y as reaciones jurídicas cue se establecen entro la Ác.ana
Nacional y las personas Maturanes y juricicas que mnierveren en e 1g7e50 y Selue CE

mercancias del terntorio aduanero nacional, normando los aspecios referndos al

comercio exterior y cortrol aduanero.
:

Que el Articulo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Acuana Naciona es
la institución encargada de vigilar y Hscalize” el paso de Mercancias po” as fronier
puer:os y aeropuer:os dei pais, imerver” er el wefico internacióna (de Mercarc:

para los efectos de la recaudación de los t"butos que grava” las TesMas y e Gecerar
ias estadisticas de ese rovimiento, sin perjuicio de Otras armbuc:ores O fUac.ones

que le +jen las leyes.
Que el Articulo 30 de la Ley N” 1990, establece que la cctestad aquane”a es e;e rc ca

por le Aduana Nacional, con competencia y estructura de aicence nacional, de
cuerdo a las normas y la citada Ley; asimismo, establece que pare el ejercicio de

sus furciones, se desconceriaré termorg.m rene en adrimstiaciones de acuerso a

regiemerto
Que el Articulo 22 del Regiamerzo a la Ley General de Aduanas, a0robacio mes o

po Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, oreve que 'a potestad aduanera 05 6

coniunto de facultades y atribuciones que a Ley otorga, a la Aduena Nacona: ca ae
contro! del ingreso, permenencia, trasiaco y saida de mercarcias del 107:
aduanero nacional hacia y desde otros países o zone frarca. para hacer curas 1

disposiciones legales y reglamentanas que regulan los regimenes aduaneros

o¿a

Que el Articu:o 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nel |

ejecutivo y Operativo, está organizada en unidades (écntas, OPeraivas.*
samiristratvas, debiendo desconcentrarse regrenalmente en aanmis ;

Que e: Reglamento Específico de: Ssiema de Organización Admiinistriarva (Vers en 34
Ajustado), aprobado mediante Resoución de Drecioro NY RD 02-003-20 ce

11/03/2020, en su Articulo 17 P-oceso de diseño o reosseño organizac oral, Paragra

un
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aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y funcional (... 4”.
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A Cv DGAC) meciarie la ÁAnioszación Ce Sac
2 08/11/2024, autoriza a

B
. EN

Ae poLivia Pa
E

: Aduana Nacional

base a las operaciones que componen los diferentes procesos pera ei logro ds los

serecios que ofrece la Aduena Nacional y e la identificación de los uSUarIos y

de
SiS

necesidades, deberan establecerse yío ajustarse las (ISUNIAS  u

organizacionales de la institución Para este efecto, tas mismas podran ser aq
o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con .ámbitos de compelenc:
claramente definidos. *

CONSIDERANDO:

Cue tevsados '0s antecenentes, se advierte cueaDireccion Genera as Aeronaui ca
a N* DGAC/SAL/392/2024 de

sauce e “greso 0e 'e aeronave JET REGIONAL, BAE

1456/AVRO RJ 70 cor mawnicuia CP-3106, sor e Aeropuerio "CAPNAN AN

ARAB FADUL” de Coba - Pargo, estao ecsendo como fecha ce sa da 22% 1:20

greso 15/11/2024, cue espectica coro ruta "SECO/SEGU ALT SECU, y

UM?776 O APROBADAS X ATS EET:02:38 HAS. FECHA ESTIMADA DE RETCANC

12 AL 15/11/2024, RUTA: SEGU/SLCO ALT. SLLP. TRAMO INTERNO: SLLP-SLCO Y

ENTRE ELLOS”.

Que mediante correo electrónico de 08/11/2024, la Disección General de Aeronáutica
Civil - ¡DGAC). hace corocer como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 19/" 1/2022

de 'a seronave tipo JET REGIONAL, BAE 146/AVRO RJ 70 con matricula CP-3106,

507 e' zeropuerto CAPITAN ANIBAL ARAB FADUL” ce Cooya - Pando

Que la Adrunistracion Aduana Zona Franca Comerc:al/Frontera Cob ss ceperdene de

la Gerencia Regiona: La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/Z203/1/437/202< ce
08/11/2024, solicis la raninacón temporal el Punto de Control er e: Aerop.:eria
“CAPITÁN ANIBAL AZ3AB FADUL” de Coba - Pando, ceperderte de c0ne
Aguirstación, con Codigo Operauvo 921, vara la seda en fecha 12/11/2024 e

agreso 15/11/2024, con “os siguienzes regimenes acuaneros y CesiIros a0..are"0s
especiales O de Excepción

: :

un
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Ea<=
2
ue
Eae
ui
00
z2a5EE9Z

INGRESO ON SALIDA. i

e Régimen de Viajeros Control de Divisas. . entro de Divisas. :

te importación de Menor Cuamía
* Importación para el Consumo.

Que por Informe AN/GNN/DNPTAJ/I/” 74/2024 de 1%/ -/2024, la Gerercia Nacora de | led
Normas,  conciuye “í ) Sec vwene como antecedentes el informe o
AN/GRLPIZOCBING37:2024 de 08/11/2024 de la Adounistración de Aduana Fronteta

Cobua. la Autonzación de Salida N" DGAC/SAL/392/2024 emitida por la í

Gererai de Aeroráuwca Civil ¡DGAC) y correo slecirónico ús fecha 08,

remitido por la oisce imstiución, 10S cueles establecen como fecha de Sarga

12/11/2024 e ingreso 15/11/2024 pera la asionave JET REGIONAL, BALE:

146/AVRO RJ 70 con matricula CP-3106, respecto a la habilitación temoorai
YE
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Aeropuerto de “CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobya - Pando, como
seropuerto internacional,

En el merco de lo señalado en el Articulo 3 de la Ley Genera! de Aduanas y €l

Decreto Supremo N* 29€81 de 20/08/2008, modmhicado con el Decreto Sue
4492 de 21/04/2021, la Gerencia Naciona! de Normas establece ta ”

facutilidad de que la Aduana Naciona! habite un Punto de Control en e
"CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobyja - Pando, con el Codigo de
“921” bajo supervisión de la Administración de Aduana Frontera Cobija, 2
apiicación de los siguientes regimenes aduaneros y destinos aduaneros Espe
de excepción para el ingreso y salida de la aeronave:

INGRESO 7 SALIDA

Emo NÑ
OPIA

FIEL

ORIGINAL

. Régimen de Viajeros Contro! de Divisas e Control de Dnasa5
e Importación de Menor Cuenta.
e importeción para el Consuro.

Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadistica y Controt de Gesuon en di

marco de la Resolución Adnunistrauva de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02.033-22
"que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Orgenizacio
el Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa, debe
las gestiones correspondientes pata dicha habilitación. de acuerdo a lo sigule.

¡Gerencia ¡S
¡

Supervisión de' Punto de.Código Periodo de.
Regional ' labores Control. : Operativo, Habilitación

. an AETOpUErio 1241 112023etora ¿CAPITÁN go isahdo) y

Cobra IMSS ANIBAL ARAB “* 15/11/2024

1% .
18

- o FADUL” Imgresol
y

e Oue la Unidad de Plerificación, Estacistca y Con:ro! ce Gestón, medarte Informe
AN/GG/UPECG/1/320/2024 de 11)" 1/2024, conciuye io siguiente: “L...,

* En virtud: al informe AN/GNN/DNPTA/1/174/2024 de 11/11/2023, ia:
Autorización de salda IN* DGAC/SAL/392/2024 para la astonave teo JET
REGIONAL, BAE 146/AVRO BJ 70 con matricula CP-31086 y 7

electrónico de fecha 08/11/2024 remmido por la misma instiución, los C

establecen como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024, resp
a la habilitación temporal del Aeropuerto “Caprián Anibal Arab Fadul” de C

- Pando, como Aeropuerto Internacional corresponde conforme normativa.
-

habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo :

siguiente detalle:
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OLIVIA Aduana Nacional
Trabago pa1

dam | Gerencial Supervisión de| Puntode| Código | Periodo de
lus = Regional: labores UN Control: Operativo | Habilitaciónaj o Agropuerio 12/11/2024

as) : Administración de . v alias La Paz Aduana Frontera
CAPITÁN 921 salda) yO A ANIBAL ARAB | 75/11/2024

IDO: Cobija EADUL loanA: A AL 2 PNQLESo!| AN/ENN:ONPT,
:

Bum isil
Sal Ca .. Conforme establece el informe AN/GNN/DNPTA/1/174/2024, gutorizar al

j punto de control habilitado temporal, la ejecución de jos siguientes regimenes
aduaneros y sus correspondientes procedinmentos:

e a 0 a .

INGRESO : SALIDA

+ Régimen de Viajeros Control de Divisas. |
+* Contro! ae

* Importación de Menor Cuantía. Divisas.
| + Importación para el Consumo. !

|

Pod

Que la Gerencia Nacional Juridica, mediante informe AN/GNJ/DAL1/1594/2022 de

11/1/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales

expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los

informes AN/GRLPZ/2CB//437/2024 de 08/11/2024, AN/GNN/DNPTAJ1/1 79/2024 y

AN/GG/UPECG//320/2024 de 11/11/2024, emitidos por la Administración Aduena

Zona Franca Comercial Frontera Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Paz,

Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadistica y Control de

Gestión, respectivamente, se concluye que €5 necesaria la adopción de las acciones

o orientadas a la facilitación del comercio mternacional, por la que, en cumplimiento de *a

(Ep pormativa aduanera vigente, la habitación tempora! del Punta de Contro! en el;
: Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobya - Pando, bajo supervisión de|

la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera Cobija depsndiente de ls

Gerencia Regional La Paz, es viable y no contraviene la normativa vigente ”.
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Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programaca

una reunión de Directorio, en e: marco de lo previsto en el Inciso “) del Articulo 33

del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo |

N* 25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobeco |

nor Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, ta Pres:denta E:ecu: va
|

ai. mediante Resolución Acremistraiva N? RA-PE 01-087-24 de 11/11/2024, d'spyse
"PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Controt en el AsroputEdis

“CAPITÁN ANIBAL ARAS FADUL” de Coba - Pando, conforme lo siguiente: ye

SO-CERISS
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Código * PeríododePunto de €unto de Control Lugar Dependencia
Operativo Habilitación

Aeropuerto . istración 12 2
“CAPITÁN ANIBAL Coba Administract

A oARAB FADUL” de Aciano Moniera o
Pando CobaCobre -Pando

ho , CUARTO.- La presente. RResolución será elevada e conocimiento y consideración
del Directorio de la Aduana Nacional en el plazo de cuarenta y ocho (48) Horas,
conforme lo establece el Artículo 32 de! Estatuto de la Aduana Nacional, aprotado
mediante Resolución de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/20074. 5".

Quela Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/608;2023 « le

14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos Y las consideraciones tecnuto
legales expuestas, hebiendose efectuado la revisión de la Resolución Adnan 3

de Presidencia Ejecutiva N? RA-PE 01-087-24 de 3i/ 172024, SE Conc:
cumple con el carácter excepcional y de emergencia Que MOTIVO St crTIsian, ;

contexto, dicho acto admunistrativo se enmarca dentro lo.establecico en el Articulo 35
Inciso hj del Reglemento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto
Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado mediante Resolucios de
Directorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007, gor lo tanto no contraviene la normativa

“ES

COPIA

FIEL

DEL

ORIGINAL

NEuva

vigente.”
:

CONSIDERANDO: a<L

Que el Articulo 33, inciso a) del Regiamento a la Ley General de Aduanas. anrebal E
mediante Decreto Supremo N* 25870 de ?* 1/08/2000, estadlece que «e Corest É
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adocta” las E
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumptr con las funciones, E,
competencias y facultades que le asigna la Ley. 3
Que el Artículo 35, inciso h) de: citado Reglamento faculta a la Pres:dencia Ejec. iva e >
tomar acciones [mmediatas de carácter excepciona! en casos Ce emergenca, Coya E
comvetencia corresponda el Directorio, cuanao las circunstancias .0 usióquen, cor 2
cargo a dar cuenta a este.
Que e: Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacionel, aprobado mediante Reso'uc-or
de Directorio N” RD 02-030-07 de 2*/12/2007, prevé que er cesos Ce emergencia
debidamente justificados. cuando no fuere posible ren: al Dreciono, e Pres:ceme
Ejecuta podrá adopiar decisiones cue comespondan a cheno órgano. procurando
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los muiembros cel Directorio
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, Gue
feberan ser motwvacas y justificadas por un nformeiécnico y un informe legal, sf
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ziecutivo informara aos Merc

de: Drectoño de «es decisiones acoozadas dentro de cas 48 noras Siquientos
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Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio

y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones
asumidas por el Presidente Ejecutivo.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley:

RESUELVE:

ÚNICO.- CONVÁLIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-

PE 01-087-24f
'

de 11/11/2024, entida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana

pa '

a egístrese, comuníquese y cúmplase.
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